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DE "LA PROVINCIA DE BALEARES
ti® lee HMurtee, l«evee MlmAtite

■•■wicrllie «e  la SesitcU-ltpeirMAc*, c*n* 4e la Mleatisertia K«aat* 4.
Leí «UKriptorai tienen derecho ademán de loa ndmeroa ordinario» a les extraer* 

diñarle», excepte los que contentan las lleta» electorales rxctlfiéada» que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.—Por euscrlpcidn al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Aunados para suscriptore», palabra 0'08.—Id. para los que no lo wu 0'06.

■. 9192
K.M l^oa «bllgst&x ss 1» PsdxAuía, lelas aíraeeaiR», Casarías i toggV ^tae de 

Attl*a eejeiss a la lerlsiseiáo s «atestar, s Imi volate üde 1K >re* algs , e! e* 
ella *s se otts «wa. Se w,tiendo baeha ee proMalgMidiB el ále a que tef«

i* ííietslóe So U Ley sn 1* »e«ete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar en loa Bo l mi tu Of ic u .l m  
se han de remitir al Gobernador dril, y por cuyo conducto se pasarán a  los editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

SECCION BE U OiOETl
PARTS OBTOIAL

S. M. «I Sey Doa Alfonso XIII (qne 
Dios guarda), S, M< la Reinu Doña Víc 
(orla ifia^eaí», 8, A. K. el Principe d® 
^turlAn é lQf»QíeB y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lín novedad en su importante salud,

(Gacetas n y 12 de Noviembre) 

Mli^MiALSS
TRABAJO, OOMEROLO 6 INDUSTRIA |

Re a l  Ob d e n
limo. Sr.i El artículo 70 del Regla* | 

ímento de Emigración, texto refundido I 
¡de 1924, preceptúa qua se reforme el 
Irégimen de seguro de accidentes de los | 
I«migrantes establecido por Real decre
to de 7 de Agosto de 1920, y qua a tai 
fin la D.rección general de Emigración 
propondrá íes condiciones y cuantía de 
dicho seguro.

El extinguido Consejo Superior de 
Slajigración, advertido de ios efectos ] 
que en la práctica presentaba el régt- 
toen adoptado, acordó proponer su re
forma sobre la base de constituir un 
fondo, con el cual, en caso de siniestro, I 
8» atendiese ai pago de indemnixacio- ! 
Bes a los interesados, sin sujeción a 
normas estrictamente actuarlales.

La cuasi ón es.a zanjada por el cita
do articulo del Reglamento, el cual dis
pone que el riesgo de accidentes se sa
que a concurso entre Compaüías ase
guradoras Bometidas a 1a legración 
española. Sobre esta base se elabora la 
Ptenente reforma.

L» organización de nn sistema de in
demnizaciones por los accidentes que 
ios emlgrántes sufran en la navegación 
Puede hacerse según dos procedimien- 
^b ; primero, eiUbieciendo un régimen 
Puro de seguros individuales, y segun
do, adoptando un plan de seguros so
diales.

En el primer caso, el emigrante fija, 
Se acuerdo con la en idad aseguradora 
la cuantía de la indemnización, satisfa
ce U prima correspondiente y señala 
libremente al beneticiano ael seguró: 
En esta sistema, la entidad asegurado- 
,ai llegado el caso de simestro, hace la 
calificación del derecho de los asegpra- 
do» o de sus derechobabien es a la in* 
^emnización, y satisface ésta directa 
diente, adoptando para la cailflcacjón 
5 para el pago las garantías que con- 
^cgan a su interés,

En el segundo caso^ en un plan de

seguro social, ni ol emigrante paga 
cantidad alguna en concepto de prima, 
ni elige la entidad, que ha de asegurar
le, ni fija la cuantía de la indemniza
ción, ni señala el beneficiario; todos es 
tos extremos los determina la entidad 
púb ica o privada que establece .la ins- 
tltuc.ón, y son los órganos de éqta los 
que califican el derecho de los recia- 
mantea a percibir indemnización en ca
so de siniestro,

Los dos indicados regímenes de in- 
demnizuciones pueden combinarse entre 
si, dando lugar a formas mixtas. Ejem
plo de ellas era la adoptada por el Rs-d 
decreto de 7 de Agosto de 1920 y la Real 
orden da 11 de Diciembre del mi5mo 
año, que instituyeron el seguro de ac
cidentes de los emigrantes, toda vez 
que la Dirección de Emigración, que 
paga las primas, no interviene en la 
calificación de derechos, materia en la 
cual sólo tiene la facultad de discu
tir con la entidad aseguradora la reso
lución de ésta, si fuese adversa a loe 
reclamantes,

Las enseñanzas que ha aportado la 
experiencia del régimen establecido en 
1920, y vigente todavía aconsejan que 
se reforme ese régimen, privándole de 
¡os elementos ajenos, a un puro seguro 
social, y dándole la flexibilidad necesa
ria para que cumpla de modo eficaz el 
fin de protección que se persiguió al 
restablecerlo y se adapte a las diferen- 

i tas circunstancias de ios proregidos,
El plan vigente tiene el importante 

| defecto de que deja l  la entidad asegu
I rador» la resolución de las reclamacio

nes, lo que ha dado lugar a una larga 
tramitación de cada expediente, y de 
ese modo la protección ha perdido efi
cacia, Para evitarlo, se debe disponer 
que la resolución de ¡as reclamaciones 
sea función privativa de la Dirección 
general, quien ai hacer la calificación 
del derecho de los reclamantes puede, 
inspirándose en un amplio criterio de 
prolección, prescindir de las pruebas 
documentales y acudir a ¡as testificales, 
para despachar con celeridad los expe
dientes, aun a trueque de que esa mis
ma celeridad motive algunos errores,

Otro defacto del plan de 192U es la 
uniformidad de las indemn zaciones, 
81 se tratase de un seguro privada, 
aun da carácter obligatorio, que cos
teasen los mismos asegurados, s.i 
uniformidad seria un \ consecuencia ju
rídica inevitable del sisteme aceptado, 

, Pera se debe ioner preseme que la mi- 
iítución, esencUimen e, no es de previ 
sióu bino de beaeficaacia; el emigrante 
no paga cantidad alguna en concepto 

| de prima de seguro, amo que es el or- 
gan-smo encargado ae tuteiar la 801. 

i gracion, quien consagra una parte úe 
] yus recursos a sufrag >r el coste de las 
j indemalzactones cómo puede aousa- 
' gmla a vUM íorma» dü piaieccióü, y, 

finalmente, que en la práct ca, la abso
luta igualdad de las indemnizaciones 
implicarla muchas veces flagrantes 
des'gualdades de trato cuando las con
diciones económicas de los derechoha- 
bíen’es fuesen desigua’es,

Por último, el coate del seguro (uno- 
por mil) es muy caro; esa etavada pri
ma no está justificada par la estadís
tica, y es menester, por tanto, rebajar
la, para que los fondos de emigración 
tengan la mayor capacidad posib 0 de 
protección. ■

Teniendo en cuenta estas considera
ciones, la reorganización del seguro 
de accidentes de los emigrantes se rea
liza con arreglo a las líneas generales 
que siguen:

1 .* La Dirección general de Emi- 
gr^clón toma a su cargo el pago de 
las indemnizaciones, y, por tRnto, de
fine con entera libertad el derecho de 
los reclamantes.

2 .° A fin de tener la cerieza de que 
en caso de siniestro ha de disponer de 
ia cantidad necesaria para satisfacer 
Ue indemnizaciones, la Dirección gene
ral contratará con una entidad asegura
dora, mediante ei pago de las primas 
correspondientes, la constitución de un 
fondo, con cargo al cual entregue aqué
lla, sin discutirlas, las cantidades exi
gidas por el pago de las indemnizacio
nes declaradas, a razón de 3.000 pese
tas por cada emigran.e que fallezca o 
quede inutilizado en el siniestro,

3 .e Tienen derecho a indemniza
ción los emigrantes que por accidente 
de navegación queden en inutilidad 
permanente absoluta, loa parientes del 
emigrante fallecido señalados en la 
cláusula 3.* de iaRea! orden de II de 
Diciembre de 1920 y otros parientes, 
y aun extrañas si el causante ¡os soste- 
níá con su trabajo.

4 .a La cuantíe da la indtmnisaclón 
se ragu a según el número, la edad y 
las condicionas económicas de las per 
sonus a cuyo favor se dec are al dere
cho; pero ai total de las indemnizacio
nes saiisíechas no podrá exceder del 
producto de la indemnización normal 
de 3.000 pesetas por el número de emi
grantes B.iiesirados,

Estos líneas generales se uesarroda- 
ráu en ¡as s-gaiences normas:

Cláusula 1,* Riesgos qua se aa^gu- 
! ran.—La D.rección general de Em - 
, gración, toma sobre ai 91 riesgo de muei • 
■ te y de inutilidad permananíe abvu uta 
1 de los em.giAulas españolea traubucaa- 
¡ nicos, siempre que provenga de ñau» 

frigio, incendio, abordaje u otro ii.n - 
- tro le mar, o de acctoante a bordo no 

imputable a toOompañia írausportttoo- 
; ra o de enfermedad adquirid* dun^ute 
¡ el viaje, cualquiera que sea el m3»r en 
: que ei s Qies«ro ocurra, 
■ Se consideran emigr^uteH españoles

* pu»duaas «m i* a«-

Emigración y disposiciones comple* 
mentarías, pero no estimará que se 
hallan comprendidos en los beneficios 
de esta luzdtuclóü si no constan nomí- 
naiivams e en las relaciones que esta
blece la cláusula quinta,

Cláusula 2.a Personas con derecho 
& indemnización.—Tendrán derecho a 
•er indemnizados en los caeos que in
dica la clausula anterior:

a) El emigrante de siete años en 
adelante que quede completamente in
válido para el trabajo,

b) Los derechohAblentes del emi
grante de diez años cupiidos en ade
lante, que fallezca por causa del acci
dente, bien en el acto, bien dentro de 
un período de doce meses, siempre que 
el causante contribuyera con su traba
jo al mantenimiento de aquéllos,

Siendo varios loa derechohabientoa, 
se seguirá el siguiente orden de prela- 
ción:

l .e E! cónyuge viudo, los hijos legí
timos y naturales reconocidos y los nie
to» huérfanos de padre o madre, del 
emigrante fallecido,

2 .* Los padres legítimos o natu
rales reconocientes del emigrante fa
llecido.

3 .® Lo» abuelos del emigrante falle
cido,

4 .® Cualesquiera otros parían;as o 
extraños en quienes concurran lar. cír- 
cuntaneíaz que se enumeran en la nor
ma 9 de la cláusula siguiente,

No crearán derecho a indemnización 
en ningún caso los menores da 
años; lo* mayoral de sieie, pero mono- 
res de diez años, no crearán derecho 
en caso de muerte.

Cláusula 3.6 Cuantía y forma de 
distribución de isa Indemnizaciones.

La In^smniZAClón normal por cada 
emigrante fallecido o inutilizado to- 
í&imente par* *1 trabajo será de 8.000 
pesetas.

Para fijar la cuantía de tos indemni
zaciones se tendrá en cuenta las nor
ma* siguiendo*:

i.6 Ei emigrante que per efecto áa 
un Accidente quede musí izado percibirá 
integramente 1a indemnización normal.

2,* El cóayug-i v.udo sin to concu
rrencia de hijos y nietos, percibirá to 
indemnización normal.

3.* Ei cóuyu •' v uio y h |c < del 
'* emigra; i»e fauevi^o a » ■' •

luyendo un gru^o, . ■ i... xau 3 -ón 
■ normal, si ei núm r j ¿y h jus ny : x • no

de dos; poí c*'" 1 hijo máú ó c  per..oirA 
¿ uu sapi^mfcü iy 10 aor 100.

4,* 8i ei «üDiigt .1 ..a j a  oóayug.4 
viudo, b u h  h.jaü poicipituiQ i* índ - sni- 

' g^v.ón nortua., coa e x ^3-do nv .10 
; manto Bk vXju4bu ,9 .res.

5.a Lo^ üirtiot auáiióuiüs ttol umi-" 
grzkute faüsc to:

.iv.ül :'i • CÓ- ■ ig0g 
ui UijvO| ydÍMiU-»*»» «m

M.C.D. 2022



norma* con el mismo supíamotito sega» F 
lado para loa hijos,

b) Sí el emigraste deja eósyuge | 
viudo, pero no hijos, el cónyuge y loa 1 
nietos eoastltaírian un grupo familiar * 
y perc birán también la indemnización j 
norm 1, que será aumentada en un 10 ¡ 
por 100 por cada nieto huérfano que 1 
exceda de doa,

c) Si el emigrante deja cónyuge viu- | 
do e hijos, aquéi, éasoa y loa níeioa for- J 
m rán un grupo familiar que percibirá ¡ 
la fndemnizacióa normal y uct suplente I 
de 10 por 100 por cada hijo o nieto buér- i 
falló que haga exceder de dos el nú me- i 
ro do ios hijos y nietos,

d) 8 el emigrante no deja cónyuge s 
viudo, pero si hijos, y nietos, to dos és- ' 
tos percibirán juntamente la idemniza* 
clón norma*, con el expresado suple
mento, cuando su número exceda da 
tres,

6,“ En todos los casos, los hijos na
turales reconocidos pueden, tener con
currencia, en la proporción indicada, 
con los iegiílmos el cónyuge viudo y los 
nietos y el importe de la ) ndemuízación 
correspondiente al grupo pertenece por 
iguales partes a tolos sus participes.

7.a Ei padre y la madre del emí- 
gran'je fallecido percibí ran cada uno un 
iercio it la ídemnlzadfóa normal,

8,“’ Los abuelos dui emigrante fa
llecido percibirán la id emntzación en la 
mísm'í foí m:n prevista en el número an
terior y sin distinción de ínea ; p«>ro si 
ex loe ju », n> percibirán po¿ ígu»- 
lai pf.ríei la totalidad de la indismniea- 
cíón normütl,

9? Ea el c^so de que no axlshin los 
parttsn»®! coas leñados en ios núsaeroa 
anUríorea as acacad® rá indemníz ^ción 
a .o# c<i...aprtnaxdoi dentro d.el tisrcer 
gr«o civil de conai.nguiníuau y u loa 
proh j& íoti mtPíSüre» óediex y siete a ños, 
y s - v idrá conceder t :ros p&rltmt e« y 
a le; oxt ño , siempre que unos y o\ ron 
hayan a ido man teñí deis por si «mign^n- 
te fe lis oído Ví-Viendo en compañía de 
éste con cinco años, por lo manos, da 
&u.f?.-,clon *1 sinieat.zo, a no ser que *el 
ben ü L .otuv übti ruenoe o >.»<> y shun 
pr® que «a  manuLaucióa y conviv sn- 
cú* no haya smo nj». v*d# por estar al 
eerviüio :ei ^migj/ttni-a como criados o 
ír&b&j adores Msdari&doy,

Si m^ iro üs ¡oa hijos naturales dol 
náufrago o de ?,uá proh i*aos, »u,n que 
unos y o roa hubieran í^iecído, vivió 
durante ei íx^raeado tiempo en compa- 
ñit» dal náufrago, tendí á os miamos 
derecho qaedícnos prohij»ios.

La total ae ¡a inaemniz&ción
no podrn exceder de ¡a normal, distri
buida en la proporción que se acuerde 
en cada caso

Áü, Le» cantidad total distribuida 
como indemnizaciones no podrá exce
der del producto de 3,000 pesetas por 
el número de emigrantes siniestrados 
en cada accidente,

Ei importe da las indemnizaciones co
rrespondientes a los emigrantes sinies
trados que c»rezcaü de der$icno-hAbieu- 
tes se aplicará a mejorar ia.e demas, 
en U forma que expresan los números 
aniel «ores de esta ciáusui», Si suceaiera 
el caso de que dicho imparto no fuera 
suficiente para efectuar las mejoras en 
la cantidad establecida, ae distribuirá a 
prorrateo, y si por ei contrario, resul
tase un sobrante, quedará en el Tesoro 
de a em granta para evitar dicho pro
rrateo en auces vos sim. estros,

CiáUbü a 4.a Procedí i raienloa de las 
redamaáoaeA.. fiA^ute que nay» 
¡cutí u uu accideu s . navegación o 
enfermedad, por efecto del cual quede 
mu. n za o p; ia el trabajo, o los dere- 
chch b;6<ntea aei emigrante tallecido 
SfOlíc^ár^u de i» D.rección general ae 
Einigi ación ;» idemuizacián dentro de? 
plazo ae diaz y ocho m^ses, coníaao 
dW(3 el ua ei que -i- hecho que la de- 
isrmine haya ocurrido.

Cuan-io ei em grande inutilizado para 
e¡ íí^bejo ó - ó saknoién incapacitado 
p^ra eoticitar por *i, m hará sn su 
nombro quien repreiemíarle con 
arreglo & las leyüB,

teeiamaclon h ibia de ir acompa- 
fladavalo-i iocumeníoa riguenies:

a) ti. so trata del üuieuimiento;

1,® Áek de háolmUnlo Sal recia-’1 
manta,

2.® Act* de defunción dol causanie, 
o, en sn lefecto, información testifical 
que acredite el fallecimiento,

3,® Información que acredite que el 
Causant i mámenla o contribuía a man 
tener a reclamante, y los demás extre
mos qu» concedan a éste derecha a in- 
demniz eclón, Guando el reclamante

; sea i& v u a y ios hijos menores de ca
torce afio*, no será necesario acreditar 
aquel exiramo,

4.® Documentos que acredíten la re 
laclónos parentesco ex.stenie entre el 
causante y el reclamante,

ó.® Sí el reclamante no fuese cónyu
ge viudo, hijo o nielo del causante, ha
brá de t creditar, mediante Información 
testifical, que no existen oíros parlen es 
con mayor derecho a la indemnización.

b) Sí se trata de Inutilidad:
1 .® G rtificacíón de nacimiento del 

interesado,
20 Certificación expedida por doa 

Médicos—uno de los cua.es aerá preci- 
samen e forense o designado pbr ei Con
sulado de España, si el recóhocim emo 
se practicara en ei extranjero—que 
acredita la existencia de la inutilidad, 
espec ficando la lesión o enfermedad, 
¡a causa le ella y ei tiempo en que ocu
rrió.

3 .® Sí el inutilizado para el trabajo 
atuviese tamb én incapacitado civil- 

mdu e, por hallarse comprendido en ei 
caso * guudo del articulo 200 de. Góligo 
O vil (loco, o demente, o sordomudo, 
que no sepa leer ni escribir), la person» 
que reclama en nombre dei interesado 
acreditará,la representación legal.

Los expedien e^ serán tramitados y 
r^suetios por la Dirección general, pre
vio informa do b* Junta Gsatral,

Giíiu uiü 5.® Sormacián del fondo de 
indemiüzaciones. -a  na ú o a.6pvuoi,-ou 
c m .10 ae q ju í dti la Cü.núdad necesa
ria pAtu, latifacor ¡as indemnizaciones 
que se concedan, la Dircclóu general 
c o ü v o o rá un concurso entre Compa- 
fii .8 atie^uradoras sometidas a ialegis- 
¡- ión. de £ipi.ña, con arreglo a las s.- 
guieutes bases:

1 .a L Campañia aseguradora per 
Cibirá ae la Dirección general, en con
cepto de prima, por cada emigrante 
mayor de Siete aQos una Cantidad qüe 
no excederá de 1*50 pesetas,

2 .a La Gompafiia aseguradora no 
tendrá derecho a imervomr ea las de* 
duraciones dei derecho a indemniza
ción de ios reclamantes; pero una vea 
ingresado en el tesoro del emigrante ei 
importe de la indemnización, podrá aie- 
gaf acerca de la realidad uel falleci
miento o de la inutilidad dei emigrante 
para el irabAjo,

3 .a Ea caso da siniestro entregará 
a la D.rección general de Emigración 
taniás cuoias de 3.000 pesetas como 
sean ios emigrantes fallecidos o inuti
lizados, por accidente o enfermedad, 
tengan o no derdcnohaDientes, y sin 
derecha a reintegro en este último caso.

4 .a Par» el cumplimiento da ia base 
1.a, la Dirección general de Emigra
ción facilitará a la Compañía asegura
dora listas nominativas de los emi
grantes que Cada expedición compren
da, cualquiera que sea el pun.o de des
tino de cada um.gran'.e, y convendrá 
con ella ios plazos dentro de ios cuales 
se han de pagar las primas y las m- 
demniZacioues, y ¡a documen.ación que 
ha de emplearse,

Da Real orden lo digo a V, 1. a ios 
efectos correspondientes, D.os guarda 
a V. I, muchjd años, Madrid, 21 de 
Ojiuore de 1925.

81 Subsecretario eacargado del idioiaterlo.
AUiWd

Señor Director general da Emigración. 
Receta 4 de Noviembre)

óüi/W íiWílfhilAL
^úm. 2724

TESORERiA-CON T ADÜRIA 
de Hacienda de Ualearex

An u n ü io .—£i Sr.: Arrendatario del

servició 'recaufatoHo de he Contríba- 
cionea de esta provincia, en u«o de las 
facultadas que le confiare el artículo 18 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se ha servido nombrar a D. Vi
cente Bennasar Rimís, Recaudador I 
Auxiliar de Contribuciones de la Zona I 
del partido de laca, 1

Lo que se anuncia en el B. O, de la 
provincia, para conocimiento de los Se- 
flores contribuyentes de*dicho oartido,

Palma 11 de Noviembre 1925.—E 
Tesorero contador, Mateo Ros,

Núm, 2705
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ejercicio económico de igaS-aó.
Mes de Noviembre

La Comisión de Ensancha propone * 
V, E. ia distribución de fondos por 
capítulos o coocepio-i, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante 
rlores, con arrog o a a prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de igaS 16
PeMtM

Cap, L°—Ob lgaclon^a ge
nerales, , , , 583*33

Id, 2.®—Representación Mu
nicipal. , . , »

Id, 3.°—Vigilancia y Segu
ridad . . . , »

Id, 4,®—Policía urbana y
mal. . . . . 83*33

Id. 5.°—Recaudación, . , »
11. 6.®— Personal y mate

rial Oficinas, . 2.033*33
II, 7,®—Salubridad e Hi-

glene, , , , , »
11, 8.°—Beneficencia, . , »
Id, 9.®—Asistencia social, , »
11. 10.—lastrácción Pública »
11. 11.— Obras Púbacae. , 10.316'41
11. 12,—Montes. . . . , »
Id, 13,— Fomento de loe in

tereses coMuaa- 
les , . . , , »

Id. 14.—Servicios munící-
pai rados. , . •

Ilí 15.—Mancomunidades . >
Id. 16.—Entidades menores »
Id, 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio, »
Id, 18,—Imprevistos, , , 61*91
Id. 19,—Resultas , , , . »

Total 13.083*31
naBMaauaa —

En Palma a cuatro de Noviembre Me 
mil novecientos veinticinco,—A proba 
do por la Comisión Permanente,—Asi 
resalta del acta dé la sesión de hoy, — 
Ei Bdcraiario, Antonio Kosseiló.— E- 
Aicalie, Guillermo Dczcallar,

Núm, 2731
En la sea ón celebrada por la Co 

misión municipal Permanente en el 
día de hoy se ha efectuado el 69 sorteo 
de Bonos de la tercera emisión habien
do designado la suerte para ser amor
tizados en 1,® de enero de 1926 a los 
veintidós Bonos municipales cuyos nú 
meros ae expresen a continuación:

39 Treinta y nueve.
76 Setenta y seia,

278 Doscientos setenta y ocho, 
430 Caatrociencod treinta, 
531 Quinientos treinta y uno, 
551 Quinienros cincuenta y uno, 
623 deiacientoa veintitrés, 
684 Seiscientos ochenta y cuatro, 
837 Ochocientos tremía y atece, 
933 Novecien.oa tre n a y tres.
985 Novecientos ochenta y cinco, 

1145 Mu ciento cuarenta y cinco, 
1198 Mil ciento noventa y ocho, 
1343 Mil trescientos cuarenta y tres, 
1606 Mu seiscientos seis, 
1616 Mu seiecienioa diez y seis, 
1660 Mil seiscientos sesenta, 
1778 Mu setecientos aetenia y ocho. 
Ibl5 Mu ochocientos quince, 
2030 Doa mu treinta, 
205u Dos mil cmcuant»,
2137 Dos mil ciento treinta y siete, 

Palm» 9 noviembre de 1925 —Ei Se-
Gratarlo, Aumaio Rosselló,—V.® B.®— 
Ei AicaiUd, G. Dezcallar.

Ñám; 2732
ALCALDIA DE PALMA 

D. Gullermo Dazcallar y Mentís, Mar. 
qués del Palmer, Alcalde del Exce. 
lentísimo Ayuntamiento déla M. I, N, 
y L. ciulad de Palma, capital de laj . 
Ba.eares, 
Eu virtud de h&ber finalizado el pe. 

ríodo de cobranza voluntaria de Cédu. 
das personales del‘actual alio, arregla, 
dementa a mi Decreto de trece de Ju to 
último, publicado en ei Bo l it in Of i. 
OláLde la Provínola, n.® 9141, como 
igualmente el olazo de prórroga decre
tado con fecha 21 del finido mes y eu 
virtud de las facultades que me confie
re la Instrucción de procedimientos, ten
go a b en decretar ¡a siguiente 

Providencia: De coaform dad con lo 
dispuesto eu el articulo cu^ren.a y nue
ve de la InstrucolÓQ le 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el único gra
do de apremio, consistente en la multa 
del duplo de la cé lula qus respectiva» 
mente íes haya correspondido conforme 
preceptúa ei articulo 41 de 1* la-truc® 
ción de Imoues o de Gé m as de 27 Ma
yo de 1884, a los Contribuyentes que 
dejaron de satlefacer dicho impuesto 
correspondiente al achual «fio, en ei pe
riodo vo untarlo previamente sufialado. 
Nitifiquese esta Providencia a ios con- 
irlbuyentes deu lores, advirtiéaloei 
que de no ver ficar ei pago lurau-e el 
plazo de 24 horas, se procederá al em» 
b»rgo de su< bienes,

Palma de Mallorca a nueve de No
viembre de mil novecientos veinte y 
cinco. —G, Dezcallar,

Núm. 2685 
AYUNTAMIENTO DE Sa NTAÑY 
Formados ios apóuaieee ai «mihara- 

m anco de la riqueza Rustica y la reía* 
olón general del recuento de ia ganade
ría, existente en este término munici
pal que ha de servir de base para li 
confección de los repartimientos de la 
riqueza Rustica Pecuaria para el pró* 
Xmo ejercicio de 1926 27, eeterán «p 
puestos al público a efecto» de recia 
«ación en la Secretaria de «te Ayun
tamiento por término de quince día», 
contado» desde el elguiente al de la In- 
a areló a del presente anuncio en al B. O< 
da la provínola.

Santaüy 7 óioviembre de 1925.— 21 
Alcaida, Lorenzo Bunaí.—E. Suoreta* 
no, Ju*n Verger.

Num. 2728
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal exiraordma- 
rio para el ejercicio económico de 1925 
a 1926, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntam-eato 
por espacio de quince días, durante cu 
yo plazo y quince días máa, podrán loa 
vecinos presentar contra el mismo, laa 
reclamaciones que estimen convenien
tes, ante quien y como corresponde, 
con arreglo ai articulo 303 y sigmea.ed 
del Estatuto municipal vigente,

Santafiy a 11 de Noviembre de 1925.
—Ei Amaine, Lorenzo Bonet,

Num, 2728
Don Lorenzo Baoet Oi*r, AmaideCoha* 

titucional de Seutañy, 
Hago sabdi: Que naoiendo sido apro

bado por ei Ay uutamidu.o el presupues
to extraordinario foroiado par* ia con** 
truocíón da una Emueia gradúala e° 
esta poblacióú queua eXpu-jato ai pó' 
buco dlcno docuaidúm en ia Secretan* 
municipal por término de qumea aus# 
a fin de qua al lo creen necesario puo' 
dan formularse reclamaciones por -oá 
h»bit«nms dei término auie xa Delega 
c óa de Hacienda de ia pfovmcút P°^ 
cualquiera de ¡as causas indicadas en oí 
articulo 301 del Estamm maúicipal,

Y para general conocimientc se m»0* 
4a publicar el presente, a los efecto8 
del último párrafo dei art,® 5.® del 
glamenso de 23 de Agosto da 1924,

£a Santafiy a once de Noviemore de 
mil novecientos veinticinco.—El Aicaí* 
de, Lorenzo Bonet,

M.C.D. 2022
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Nám? 2733
Don Lorenzo Boned Ciar, Presidenta 

del Ayuntamiento y Junta Pericial 
de S^ntaOy.
Hago saber: Que hallándose termi

nado el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio por término de 15 días ptra reci
bir las reclamac ones que se presenten 
en conformidad a lo prevenido en el ar
ticulo 51 de la Instrucción vigente.

Santafiy a 12 de Noviembre de 19z5. 
— El Alcaide Presidant,», Lorenzo 
Bonet.

Nóm. 2686
AYUM? DE SAMTA EULALIA 

DEL BIO
Confeccionados ios apéndices al amí- 

llaramiento de esta localidad y que h* 
brán deservir de basa para los repar
tos de la coütribuoídii territorial por 
rústica, pecutría y urbana para el pró
ximo ejercicio de 1926-27 quedan ex 
puestos de manifiesto al público en la 
Sacretarí* de este Ayuntamiento por 
término de quince aUs, a contar desda 
61 di* siguiente ai de U facha, de su in- 
sero ón en e< B. O. ds la provincia, a 
los efectos de reci&maclón; en Ja inte
ligencia de que, transcurrido ei indica
do periodo, serán declaradas ex empo- 
ráneas todas cuantas se formulen,

Santa Bulaba del Río * 81 de Oo u
bre de 1925 —Ei Alcalde, Francisco 
Ribas.- Ei 8jerezano, Miguel Tur,

Núm, 2700
AYUNTAMIENTO DE INOA

Formado» los apéndices al am-isara- 
miento de la riquozA rústica y urbana 
de esta ciudad y la relación general del 
recuento de ia ganadería existente en 
la misma para el próximo año úe 1926 
a 27, estarán de manifiesto al público, * 
efdotoa de roclamacióo, en la Secreta
ría de este AyuB'.amien o, durante el 
plazo de quince días, á contar desde ei 
siguiente ai de Is, publicación del pre 
Rente anunció en el B. O, de 1» pro
vincia,

Inca 9 da Noviembre do 1925, —Ei 
Alcalde, Miguel Pujadas.

Núm, 2701
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formaao el apéndice al amilUra- 

miento de las ríquyads, Rustica, Colo
nia y PdCaarl&, asi como ta aolen ia 
relación de Anas y Bajas por tre-emí- 
sión de dominio, xle finc^ urbanas com
prendidas en o; Registre fiscal de Edifi
cios y Solares, sin producir aceración 
en su líquido impdniole; cuyos docu 
memos han de servir Ge base ai Rep^r- 
tlmiemo y podrán respectuoaamente de 
las citadas riquezas de este término mu
nicipal, que han de formar par* el pró
ximo ejercicio de 1926-27, estarán de 
man.fidsio al público en la Sacretarí* 
de este Ayumamento por término de 
quince días a efectos de reclamación 
Comprendidos desde el primero ai quin
ce de próximo mes de Noviembre,

Perrerías 30 de Octubre de 1925,— 
El Alcalde *ccidenr*i, Juan DimeueSi —

A, de la J. P,—E. Secretario, Luis 
Eiorii.

Núm. 2702
'AYUNTAMIENTO DE LLOSELA
Apiob^GOo por ei«Ayuntamiento pie- 

DO| .os planos y demás ¿ocumen oe pre- 
^ntadoo por e¿ Exorno, Sí . Uunde de 
Ayamaus D, Mariano Dual, para ia 
^ban.zacióíi Qc ia fiav-t llamada «Es 
y*ques» ue au propieiaa «Iiu a U* a. i* 
Pune Esta ae esta pobmciún, par mane 
Cerán expuestos al púbüco en ia? Secr..- 

ae aeie Ayun'.Miníeü.o durante el 
Sbazo de un mes, «uin.yéndose cuantas 
^ciaaiaciones eeeriías y documentos 
J^sníitac.voa se presenten sobre sus ex- 
'remos,

Lioset* 9 de Noviembre de 1925,—El 
^lcai(¿e| Amonio Baile,

Núm. 2703
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

El provéelo de ampliación del comen 
tefio de esta municipalidad se hallará 
expue to al público en esta Oontúsior al 
para efectos de rucia mación por térmi- . 
no de treinta días, & contar desde la ; 
publicación del presente en el B. O, de 
la provincia durante los cuales so ad« 1 
miiirán cuantas rerí imaciones eaerltas 
y documentos que loa justifiquen sean 
presentadas,

Capdepera 9 de N ovíembre de 1925, 
—El Alcalde presidente, Pedro Antonio 
Bauz*.— El Secretar o, Pedro José V». 
quer,

Núm. 2704 
ALCALDIA DE PETRA

Habiendo acordado Ayuntamiento 
pleno de esta villa la adquisición de un 
solar para la construcción de un edifi
cio para Escuela graduada de niños de 
tres secíones o grados, se abre concurso 
público a fin de que los propietarios pre 
semen proposiciones de oferta dentro 
el pkzo de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anancio en el B. O; de ia provincia.

Las condiciones % las cuates deberán 
sujetarse las proposiciones, son las si
guientes:

l.° La extensión del solar será de 
dos mil metros en la forma siguiente, 
cuarenta de fachina por cincuenta de 

i fondo.
. 2.° El precio del solar ofrecido será

fijado en el peiego en que ee formule 
i la oferta,

3,° La proposición deberá ser vx 
tendida en-papel sellado de una peseta, 
juntamente con un eel o mudícíp d de a 
peseta y'un-sello provincial de diez 

! t éütimos.
4,° L&s proposiciones de oferta se 

■ admitirán todos dos di^s .laborables y 
en horas de oficina en ¡a Secretaria 
municipal,

Lo que o® se hace público para cono- 
ctmien o de las personas a quienes r ae- 
de, Interesar,

Potra 9 Noviembre de 1925.—El Al
caide, Carlos Horrach.

Núm. 2706 '
ALCALDIA DE SANTA MARIA

En cel corral común de esta vDU 
desde ai di* de ayer, se bailan dateni- 
uoa por haber sido encontrados ábando- 
dados en la ví&púbhc» y fincas partí* 
cuUres, los anímales siguientes:

Un corderilla jg pocos días de edad, 
Una perra de muestra (mena) color 

chooolaie, con pec*-,s blancas, tamaño 
pequeño,

Y ua* perca podante, color rojo.
Loa dueños dichos animales pueden 

pasar á recojerlos medíante pago de los 
derechos correspoudíentes, y de no ve
rificarlo durante cinco días á contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la provincia, serán ven
didos en pública subasta.

S»ni* María 11 de Noviembre de 
1925,—Por el Alcaide, El Secretario, 
Monserrate BMard.

Núm. 2707
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formados ios apéndices al amillara- 
miento ae este, término manidípal como 
igualmente las relaciones de altas y ba
jas *1 Registro fiscal da edificios y sola
res que han de servir de base para la 
confección de loa repartímienjos de la 
riqueza Raaílc»,* Pecuaria y Urbana pa
ra ei próximo ejercicio de 1926-27, 
quedan expuestos al público a efectos 
de reclamación en ia Secretaria de este , 
Ayuntamiento por «érmtno de quince 
üi^s, contados desda oí siguiente al de 
1* inserción dei preseuie aouncto en el 
B. O. de ¡a provincU,

Buüol* 10 Noviembre de 1925, — E. 
Aicaiát8 Lorenzo Hu ntr,—P, A. de Im . 
J. Pi—El Secretario, Juan Noguer.

Núm, 2708
Formada la relación da U ganadería» - 

esisiünía eu osse ¿ér nino municipal es 
Urá oxrue.a al púbJco a efectos de re*

ela mación en la Secrgtarls e»te 
i Ayuntamiento por espaei do ocho días । contados uesde a intención úe oet® 

anuncio en ei B. O, de ia provincia,
Buñola 10 Nov embre de 1925,—El 

i Alcalde, Lorenzo Homar.

Núm. 2709
i AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo dotada con 
el haber anual de dos mil pesetas y 
doscientas pesetas mas de retribución

I como Inspector municipal de 8*nidad, 
con la obligación de prestar asistencia 
facultativa gratuita a un número de 

| familias pobres que nu pasara de cien 
y demás servicios gratuitos que esfén 
a cargo de esie Ayuntamiento teferen- 
tes a Sanidad, se abre concurso, para 
que los aspirantes a dicha plaza pue
dan presentar sus instauoias en la Se
cretaría de este Ayuntamienko dentro 
el plazo de un mes, a censar desde el 

i día siguiente ai de la inserción del pre- 
' sente anuncio en el B, O. de asía pro

vincia.
S*u Antonio Abada 3 do Noviembre 

de 1925.—El Alcalde, Juan Piats,

■ Núm. 1404
AYUNYAMIENTu DE MURO 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
la Comisión peimanense durante el 
mas de Mayo último, que forma la 
8 :cretanfc en cumpÁ-m anio de tas 
disposiciones vigentes, 
Ordinaria asi 5,— Se aprobo el acta 

anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones dd o h  Bs . Oí. y corres
pondencia do la ssmana ú mí, se apro
bó la aísírÁbución de fon os ael actual 
mes y los extrae, os üw lo:-, aaaerdos.de 
la Comisión permanente y se acorad se 
inserten en ©’ B, O, 8e nombró una Co
misión para que compre cuanto sea 
necesario para la terminación dei salón 
de cesiones y se aprobó el pliego de 
condiciones para coaatru/c un hoyo de 
cisterna en esta CouaisiorU» por meaio 
de subasta que tendrá lugar el 19 u» 
este mes,

OrdinarÍFo del 12,—Se aprobó ei *cta 
anterior, se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones ue los Bs, Os. y corres
pondencia de la semana Ultima y se 
nombró al Teniente Don Pedro Mari» 
Ventayoi p^ra que otorgue vscn¿ura de 
un sóbrame a vi* púbúca aa la Calle 
de Colomer a favor ae Mr»ieo Moragues.

Ordinaria del 19, — Se aprobó el act* 
anterior, se acoraó ei cumplimiento ae 
tas disposiciones ue los «Boietmes Un
ciales», correspondencia de la semana 
ú^iim,*, ue dio da baja del padrón de ve
cinos a Doa (ateSríei Onver por haber 
sido declar^ad ait < en el padrón de Pal
ma, se,enteró la Comisión de haber sido 
desestimado un recurso de Miguel Puig- 
server ráMiout»haber auioneado ests 
Ayuntamiento a Juan Picó para aorn 
an porral en ¿a casa n.0 d ae i» calle 
Joaquín y Ana, ae dec. araron soldados 
con excepción dei servicio ea lima a los 
mozos juelmctuai xeempluzo número 26 
y 68 Antonio R*m.a y Juan Capo, as 
nombro recaua*aor de me impuestos a* 
ue esta Mu icipm a D, Auíoum Raquis 
y sa aceptó ia dimisión ae Uoncejai a 
D. Aniouío Kequ.s Calvo,

Ordmarla dei 26,—Se aprobó ai acia . 
anterior y sa acordó ei cumplí miento de 1 
las disposiciones da ios «Boletines Uti- 
elaids» y correspondencia do 1* semaua 
úitim*.

Maco 28 de Jamo de 192íl—El Ai- 
Cáide, (T.ii0ri6; Sa s h u , —E. bocra.ario 
Francisco Qampamar Gamo,

Num, 2693
De^uan Amover viji$p0RSi Secretario dei 

tribunal provincia, de lo contencioso- 
aaministrativo.

le ü. Isasi Raüsome, vi-., 
ciño óu 9sm c.;ua*d, se h» 4;<auw i? re- 
curso-üon.e cíoso a; mm atr^úvo tóoii- 
tr» lO rasUóL o por ei Exuma, miento eo piyúo 6d)ia 01u 
eu h o s a Ou  mu  ñiea / Vw.wmw 6

3
; úlUxae, demtímando al recurso .... r-,. 

posioion por Isaai luterpues.u, comí ..
, o l í  o acuerdo cornado en la eeiión del 
j ai* veinte y dos de Sepíiembrs b u ib - 
: rior, refereute ai régimen ae i* P.e :Aíj, 
IY eu cumpi ? ato de lo prevenido

en ..a Ley de o Conieucioso-adm ule- 
tratívo b «5 hace puoiicu para que llegue 
a oenoaímíento de ¿os que tuvieren in
terés en el negocio y quieren coadv usar 
en él a la Administración,

Dado en Palm» de Mallorca, a niele 
da Noviembre de mil novecientos veinte 
y cinco.—Juan alcover,

Num. 2647
. Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio. 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de ia Catedral de esta ciudad. 
Por la probante reqaisimría se cita

llama y emplaza a Salvador Bordas y 
Creas, de estado casaao, profesión in
dustrial, natural de Barcelona, vecino 
de ia misma, da edad de veiute y ocho 
años y de paradero ignorado, procesa
do en causa que se le sigue por estafa, 
cuyas señas son: salí* 1*72 metros, dei- 

i gado y afeitado, moreno, tez blanca, 
j deutatura m. muy man alineada, nariz 
j recta griega, aspecto eniermizo y que 

■ al iHir tuerce la boca hacia a * derecha, 
suele usar gafas ahumadas y vestir 
traje de luto, ^ara que dentro de diez 
ala», a contar aesde ia inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-

..iN v mo ia u  ae i* Pí OViucia, compa
rezca en dicho Juzgaao con objeto de 
ingresar en i» Cárcel de esta Omdad y 
notificarle su procos amiento y presión a 
indagarle bajo ¡Apercibimiento de ser 
deciaraao reboide y pararte ei perjuicio 
a qu» h&yu lugar en aerecho.

Ai propio lempo encargo a las auto- 
riómú os civiles y militares y agentes de 
policía juaiciai, proceaun »¿a busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo » Oaretii de esta 
Capital,

Paima tres de Noviembre de mil no- 
vooientos velme y cinco,—Ismael Ro- 
anguaz Sm^no,— deo^asian (J^za,—Ru- 
bncados.

. Num 2713
D. Luis Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

instancia del Distrito de ta Lonja de 
esta ciudad. '
Eu ios auto ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Bdcreiari» ú ü íc a  de
, Ju ^ü Btistard, por el Procurador
Melchor Uioqueu en no mora y re- 

picseutacidn dei Sr, D. Ramón Maro ¡o 
y M xó, contra D, Bartoiome Rosdeüó 
y balad, sobre pago ae ocho mu pesesas 
intereses y costas, se ha acorando a*- 
c a á  a púoilca suDasta, por término de 
ocüo cuas, ios u.^aóa muebi j y efectoa 
que se describirán embargados al pro- 
pi ü. Barsoiomé Rudsuuo Smas, '

1. Una *pfcr¿ lora ai pare- 
cér de nogal cu^ pleura már
mol de comr con vitrina en ia 
parte superior plana en ei 
frente y redonda en ios lados 
justipreciada «n . , , , t

2. Una masa coiisA de íá 
miama madera para uomaaoi , 
jusapreoiada .....................

3. Ocho süms de x» propia 
madera forradas en au asien
to y respaldo, eu, , , . ,

4. Un reioj ue oun 
caja de madera bianc», en .

o. Una lampara sMcínca 
de cuatr* ^ecneros^ ttU , e

6. Un ildio con es
pejo, en. . , , . ,

<. Un» mearía de m «dura, 
en. , , , , e ,

y» Ti es zulas as emo do 
mav-asquin íoiwia oauqua*G tiu

9. Uua att-aa ■..•s c k a ío i . »» do
MOgal COÜ ucoñ - 3áfl ; , 

1U. Uu» jS a kO*.*1*”
aa de ibrcío «u» . * ,

U. Uu B.aCn fprrado do
JU a en au &SÁóa.oy rásp»A-
ao, en.......................... .....

¿2» Uu^ laan,. -x-A ..ó.¿aa -

<zu / 1(,
09 •» OO<* ti*wAOAVrw^Mw

Pas cíe

2OUgÜO

IUO‘00

80*00

25‘00

25‘00

50*00

15‘üü

4ó*00

60'00

QÍPOO

..u*0J

10*00
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í
versal v Ilustrada Europea 
Americana de hijos de Espa-
B0s, Eütores, en .... ,

14. Una meaita madera 
blanca para máquna de ea- 
crlbir, en ... . . . .

15, Una sillería de caoba 
compuesta de un sofá, aeis 
Billas, doa sillones, forradas 
de tei» verde, safento cu»- 
dr^do, fou io ovoladado en el 
reapa do, de la m nma tela, eu

16. Ua> musita centro ova
lada de la misma madera, en

17. Un» Lámpara eléctri
ca do cuatro mecheros, en. ,

18. Un portier de la misma 
tela de la sillería, en. . . .

19. Doa camas al parecer 
de nogíü con sus correapon- 
dientea coichonea de ¡ana, en

20. Un Lavabo con b u  jo-

PeMtftV

1000'00

500*00

15*00

40'00

60*00

200*00

to 1» citación de Pedro MoragüM i 
Palmer, cuyes circunstancias persona
les no constan, que estuvo domiciliado 
en est» capital, calle de la Herrería nú
mero 105, hoy de Ignorado paradero,

I para que se presente ante este Juzgado , 
1 dentro de diez dí*8, a contar desde la 

inserción de esta cédula en el B. O. de 
la Provincia, a fin de hacerle entrega 
definitiva de la bicicleta de su propie
dad ocupada en dicha causa, bajo aper- 
clbimíeuto de io que haya lugar en de
recho, caso de incomparecencia,

Y al objeto de que tenga lugar la ci
tación acordada expido la presente pa
ra su inserción en el referido B. O., en 
Palma de Mallorca, a siete de Noviem
bre de mil novecientos veinte y cinco,— 
Sebastián G*zá,

Núm, 2680

ftina y jarro, en. ... , 26'00
Dichos bienes serán subastados en 

lotes que se formarán como sigue:
l .o Los muebles comprendidos bajo 

los números 4, 9 y 10.
2 .® Los relac onados en los núme

ros 1, 2, 3 y 5.
3 .° Los que figuran bajo los núme-

ros 6, 7 y 8.
Leí» d© los números 11, 12 y 14,4.°

5.° Los que figuran b 4° e- número
13.

6,® Los reia.cionftdoB baio ios núme-
ros 15, 16, 17 y 18; y

7,® Los que figuran ea loa números 
19 y 20. t

P^ra cuyo r mate que la señalado el 
ve nt" y i- ete de Noviemkre próximo y 
hora di- s co.^nte vi presente Juz
ga a y bajo las sigu antes condiciones:

1 .a' Q t Jo iiCíí&dor para tomar 
p&rte et' L subasta .ieberá consignar 
en Misa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menoo, &! diez por ciento 
del v&lor ael lote o lo-es de ios mue
bles que se subastan, cuyas cónsigna- 
ciones serán vuelta.-, s. ios Hcitadores 
acto coa iuuo del remate, excepto la 
que co; responda al mejor postor, la 
curd se reeervurá en deposito como ga- 
rauti.» del yumplimienio de su obliga
ción, y en su cade, como parte del pre
cio da la venta,

2 .a No se ./Am:íirá postura alguna 
qu'i no cubelas doa terceras partes 
uol justiprecio.

Los bienes muebles que se trata ds 
ennjen&r se haii n en podar del ejecu- 
sado D. Bartolomé RcsaeUó y Salas, 
domiciliado en la ciudad de Inca, cañe 
de Valelí», n.® 2, en cayo domicilio po- 
arán ser examinados por los llena
dores, zx . L nPalm» treinta de Octubre de mil 
novecientos veinte y cinco, Luis Díaz, 
—-Ame mi,— P. el Secretario Sr, des- 
tard,—Matías Beunasar, O h.

éai! se admite la deMQda meneando 
convocar a las partes a ju c o verbal, 
señalándose para su ce'ebracíón el día 
nueve de Diciembre próximo y hora de 
las diez, y no siendo posible practicar 
la citación personal a los dsmandados 
por ser desconocidos, se verifica por 
medio de la presente cédula que en 
cumplimiento de lo mandado en la 
misma providencia, se fijará en la 
tablilla de anuncios de Juzgado y 
se insertará en el B JLlTiN Of io ia l  de

! osta Provincia parando a los ci ados 
el perjuicio que hubiere lugar sí no 
comparecieren en el día y hora seña
lados,-Juan Florit, Secretario acol-
denuL

El S Juez de Instrucción del Distrito I 
de 1» O»tedral de esta ciudad, en pro- I 
videncia de hoy dictad» en cumpllmíen- I 
to de ejecutoria de la Superioridad di- I 
manante de causa sobre hurto seguid» I 
contra Bernardo Ramis Bisellach, ha I 
dispuesto la citación de Antonio Sastre I 
Gardá, cuyas circunstancias persona- I 
les no constan, domiciliado antea en la I 
Plaza de Abastos, Fonda de Eípañ*» I 
de est ■ ciudad, actualmente de p»ra- I 
dero ignóralo, a fin de que se presente I 
ante este Juzgado dentro de diez días I 
a contar desde l» inserción de 1» pre- I 
«ente ea el Bo l u t in Of ic ia l  de esta i 
Previo a, al objeto de enterarle, como I 
perjudicado en dicha causa, del dere-I 
oho » t indemnización, a los efectos I 
del ar Lulo cincuenta y dos del Oódlgo I 
Pan»;, bajo apercibimiento de le que I 
hAj* íugar en derecho caso de incom- 
parencí*.

Y ■ 4ue tenga lugar la citación 
acordad expido la presente que se ln- 
«erUrá an n1 Bo l it in  Of ic ia l  de esta 
Provin a, en Paima a doe de Noviem- I 
bre de mil novecientos veinte y cinc». 
—Sebastián Gazá,

Núm. 2711
En vlriu i de lo acordado por al Se

ñor Juez le e«te partido, en proveído 
de hoy, dictado en el jálelo de testa
mentaria de D.* Isabel Fortez* Pomer, 
que promovió al procurador D. Domin
go Truyol, on representación de D. Ga
briel Forte»» Forteza, vecino de 8*nta- 
ñy, ciéo a D. Antonio Foneza Forteza 
vecino que faé de dicho Saaiañy y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en el expresado juicio * 
tomar parte en él y le apercibo de que, 
no haciéndolo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

M inacor a 9 de Noviembre de 1926. 
—Secretaría Judicial, Fernando Gil.

Núm. 2694
e d ic t o

L1 Sr. Ju^z dems rueción del distrito 
de la L-nia ae asía ciudad en providen
cia ae eJ.» fecha dictada en sumario 
sobre tenencia da arma sin Ucencia, 
n 0 62 ae 192o, ha ^cordado se cite por 
eaie.QS ai ^ugo Manuel Fuenes Ga- 
lierrez, natural ae Ler.d* y residea.e 
últimamente en esta mudad, para que 
BU ei término aa ata» días cvmparezca 
ante asta Juzgado ae instrucción ae 
Palma ae Mallorca, aüa ae prestar de
ClaraCión en uicnu

Y que tenga efecto lo acordado 
tu dicho proveído y eirv* de citamón 

irruía » dicho .aaugo, expedido ai 
“-l top*-8- 

íiu Of Í.U1AL. ->» e.t. provecto, eu
a <10 Nuviouibi» ue mil uoro- 

Cteu.u. «emw 1 uiuco.-E- Secteiano, 
Ju*u Bébtara.

Núm. 2695
CEDULAS DE CITACION

A ’uez ^alus racc.ón del Dlstr -
. k - - Ar»! de 6 -a ciudad en 
Uae la datada encumpU-
prov.denol» ue h^ ,.mAnante da la 
miento de ejecutora n*bot Molí, 
causa seguida contr* J .XM.
por aelima ae hurto y eet»*», he aiepa,

Nám. 2716 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia 
del menor D. Antonio Bauzá Roca se 
anuncia la venta en pública subasta de 
las siguientes fincas sitas en término 
municipal de Petra.

Pieza de tierra llamada sL* Arbeys 
de media cuarterada, más o menos, ba
jo el tipo de dos mil pesetas.

Otra denominada <8ou Ñero» de ca
bida de una cuarterada, aproximada
mente, bsjo el tipo de mil quinientas 
pesetas.

Otra conocida por «Son Burgués» de 
un cuartón, más o menos, bajo el tipo 
de setecientas cincuenta pesetas,

Oirá llamada «Son Liova» de un 
cuartón y medio o io que sea, bajo el 

i tipo de setecientas cincuenta pesetas.
Se celebrará a las diez del día 27 

de los corrientes por espacio de mella 
hora en el despacho del Notarlo de 
Manacor D. José Vidal,

Petra 10 Noviembre de 1925,

Núm. 2727 
REGIMIENTO MIXTO 

DM anTlLLM A DM MÁLLOUOá
An u n c io . ■— Debiendo proceder esta- 

I Ragimiento a la enajenación de una 
I Maquina da escribir «8mit Premier» se 
I aumnirán ofertas para dicho objeio en 
I las oLcmas (Cu*riel de San Podro) 
I h*sta el día 16 úei corriente, puaiendu 
I informarse dei estado da dicha maquiu* 
I en la citada dependencia loe días lab»- 
I rabies de 12 a 13.

Palma 11 ae Noviembre de 1925, - a 
I Comandante Mayor, José Ensefiat.

Núm 2726

Mum, 2H2
CEDULA DE CITACION

En la villa de Ferrarías a cuatro de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco. Yo el Secretario accidental en 
cumplimiento de lo mandada en provi
dencia aletada por el Sr. Juez Munici
pal D. Miguel Salom Vidal en virtud 
ae aemanaa ue juicio verbal civil peo- 
neniada ante este Juzgado por D.* Eu
lalia Febier Galmés, D, B»riomuxé 
Mol! Pona y D.* Juana Moü Feorer, 
vecinos los dos primeros ae esta vm» 
y la última de Cmdadeia contra todos 
ios que se consideren con derecho a 
oponerse a la cancelación de ana hipo
teca de mil pesetas constituida sobre la 
casa número cuarenta de la «alie Fría 
ue esta villa, para asegurar las respon
sabilidades dimanantes en la causa se
guida en el Juzgado de primera ins
tancia de Mahóu contra D. Juan Ailés 
Feaellch, inscrita el día cinco de Mar
zo de mil ochoc.entas setenta y cinco 
en el registro de la propiedad de este 
Partido al folio setenta y cinco y si
guientes del Archivo, cinco de ierre- 
rías, finca número ciento setenta y tres 
inscripción cuarta, para que se dicte 
sentencia declarando haber quedado 
extinguida y cancelada esta hipoteca 
en virtud de prescripción y libre la tin
ca de dicho gravamen y se expidan 
maudfcuuenlos al mentado Registro 
para su cancelación; providencia en la

ilculo* y último réoibo di contdbudóú 
indusiríah

El licitador a quien se le acepte una 
ofarta queda obligado a Ingresar el ar
ticulo o artículos dentro el plaio que se 
ordene y si no lo hiciera, vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que este 
Parque realice, por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuanta del adjuhcatarlo y a prorratee, 
con arreglo al Importe de las adjudi
caciones,

Artículos que se citan
Sal común 4 quintales métricos,
Lefia en rama para hornos 80 id, id, 
Lefia en tronco para hornos 180

Paíma 10 de Noviembre de 1925,—El 
Presidente del Tribunal, Venancio 
Redo.

Núm. 2672 
REQUISITORIAS 

Janme Amengua! Ramón, hijo de Ra» 
món y de María, natural de Lloaeta- 
Ayuntamiento de íd„ Provincia de Ba, 
loares, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintitrés años de edad, es» 
tature 1.680, color sano, pelo castaño, 
cej»s id., ojos azules, nariz regular, 
barba poc», señas particulares ningu
na, domiciliado últimamente en Lióse- 
te, procesado por estafa de un» bicicle
ta, comparecerá en término de veinte 
días ante el comandante Juez Instruc- 
ior del Regimiento de lufanteri» de 
Palma n.® 61 D. Pedro Líomp»rt Ramíz 
residente en dicho Regimiento, bajo 
apreclbimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Pelma 5 de Noviembre de 1925.— 
El Comandante Jaez Instructor, Pedro 
L ompart,

Núm. 2683
Torres Felfeó Antonio, natural de 

Ibiaa, eoi*ero, de 26 años de edad, do- 
micillado últimamente en Barcelona 
calle dei Rector Bruguera, comparece
rá en el término de treinta diae ante el , 
Juez loetructor de la Comandancia de I 
terina de Barcelona Don Antonio Bar- 
oerá Hernández o le comunicará eu »c- i 
íual paradero con el fin de prestar de
aeración en expediente que por pérdi» i 
d» de documentos ae le instruye. .

Berce ona 6 de Noviembre de 1925, 
—Ei Juez Instructor, Antonio Barbará,

Don Domingo Picorueli Amengua!, 
Otic.al Segundo de la Reserva Navai, 
Juez Instructor dei expedida te dei 
año mil novecientos vemte y tres, 
instruido por la perdida de la iioreia 
de inscripción Marítima dsi individuo 

^Juaü Tur y Tur del Trozo de esta 
^Capital.
” Por el presante hago saber: Que ha
biendo sufrido extravio el menc.onado 
documemo, queda nulo y sin vaior al
guno, incurriendo en responsabilidad, 
la persona que 1o posea, y no baga en 
trega ae éi en el Juzgado de Instruc
ción de la Comanaaucia de Marina de 
Mauorca. • „

Paima 10 de Noviembre 192o.—»i 
Juez Insiruo or.—Domingo Picornail,

Nam. 2698
PARQUE DE INTENDENCIA 

DZ PALMA DI MALLOZ0A
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. O. de 19 de Noviembre de 
1924 ^D, O. número 262) a las Juntas 
ue Piala y Guarnición hechas exten
sivas a las Juntas económicas de los 
Parques de Intendencia, por la preven
Ción 5.® de la R. O. O. ae 13 ae Marzo 
Último kD. O. numero ód), se abre con
curso libre que tendrá lugar ei día 5 de 
Diciembre prOXimo a las doce de la 
mefiaua en las oficinas de este Parque, 
con objeto de adquirir los artículos que 

I ee expresan a continuación y en las 
I cantidades necesarias al servicio y mes

ae Diciembre Citado,
Los iicitaaores pueden desde luego 

presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Eetablucimiento en horas de on- 
cinas acompañando muestras de los ar*

Núm. 2684
Francisco Obrador Billón, hijo de 

Mateo y de Labal, natural de Palma, I 
Ayuntamiento de id,, Provínola de Ba
leares, de estado soltero, de oficio estu- , 
alante, cuyas sefias personales son: es- 
tamra un metro 640 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
rlz reguiar, barba id,, boca id., coior 
sano, seña particular ninguna, domici
liado últimanente en Paíma, sujeto a 
causa por haber desertado; ompareceré 
dentro del término de treinta días ante 
el Comandante Juez Instructor Don 
Francisco Camarasa con destino en el
Regimiento de Infsnieria Alcántara 
número 58 de guarnición en Barcelona, 
b»jo apercibimiento de ser declaradd 
rebelde si no lo efectúa.

Barcelona 4 de Noviembre de 192o, 
—El Domandante Juez Instructor* 
Francisco C*m*r*sa.

Núm. 2723
QOMPASlá da loa FERROCáRILES 1 

DZ MALLOBUA
El día primero de Diciembre próxl" 

mo, a las once horas, tendrá lugar e» . 
las Oficinas de esta Compañía, con 
arreglo a io aatlpuiado en la ascrítur 
da amisión, el sorteo da las Obhgacio' 
nes ai 3 por 100 emitidas sn 18 de Junio 
de 1896, que han de aer amortizadas, • 
cuyo acto pueden asistir los Tenedores 
que lo tengan por conveniente.

Palma, 11 de Noviemore de 1925.-^ 
Por la Compañía de los Ferrocarril88 
de Mallorca.—El Director Gerente, B*' 
rael Bianea Toiosa.

PALMA.—JübOUiLA-TiPoaBirio*
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